
 

 CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2021/1 El Pleno 

 

Celia Monterde Cortés, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 4 de marzo de 2021 se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

Expediente 12/2021. Contrato obra FITE 2019 “Ampliación de 25 plazas de la 
Residencia de Ancianos Guadalupe Altabella Mir”

En Aguaviva,  siendo las  20:00  horas  del  día  4  de  Marzo  de  2021,  se  reúne  en  la  Casa 
Consistorial,  previa  citación  cursada  al  efecto,  en  sesión  extraordinaria  y  primera 
convocatoria, el Ayuntamiento Pleno bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Aitor Clemente 
Guillén y con la asistencia de los Sres. Concejales:
D.  Miguel  Ángel  Margelí  Monfil,  D.  Sergio  Mesa  Monfil,  D.Néstor  Marcelo  Martínez 
Turnes,  D. Angel  Galve Folch,  Dª.  Mercedes Margeli  Artigas D.  Rafael  Cervera Margelí,  
asistidos de la Secretaria Dª. Celia Monterde Cortés.
Al comienzo de la sesión se encuentran presentes, por lo tanto siete de los siete miembros que 
legalmente componen la Corporación.
Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa al conocimiento y resolución del único asunto  
incluido en el Orden del Día.
1.Aprobación de Pliegos de Prescripciones Técnicas y Administrativas de la obra “Ampliación 
de 25 plazas de la Residencia de Ancianos Guadalupe Altabella Mir”.
 
Visto que al Ayuntamiento de Aguaviva, mediante Resolución de 28 de diciembre de 2020, del 
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, relativa a la convocatoria de 
subvenciones destinadas a ayuntamientos para el fomento de inversiones en establecimientos 
de  servicios  sociales  con cargo  al  Fondo  de  Inversiones  de  Teruel,  FITE 2019,  se  le  ha 
concedido  una  subvención  de  200.000  euros  para  el  fomento  de  inversiones  en 
establecimientos de servicios sociales, para el proyecto consistente en  “Ampliación de 25 
plazas de la Residencia de Ancianos Guadalupe Altabella Mir”.
Visto que dadas las características y el valor estimado de la obra, se consideró como el 
procedimiento más adecuado el procedimiento abierto urgente, para todo contrato de obras de 
valor estimado inferior a 2.000.000 de euros, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido.
 
Visto que con fecha 2 de Marzo de 2021, se emitió informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto 
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vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.
Visto que con fecha 2 de Marzo de 2021, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el 
contrato.
 
Visto que con fecha 2 de Marzo de 2021, por la Secretaria-Interventora, se ha emitido informe 
jurídico sobre las condiciones jurídicas, económicas y técnicas de ejecución del contrato, y de 
fiscalización del expediente. 
 
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110 y en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, el Pleno del Ayuntamiento de Aguaviva, por unanimidad, adopta el siguiente 
 
                           ACUERDO:
 
 PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto mediante 
tramitación urgente, del contrato de obras consistente “Ampliación de 25 plazas de la 
Residencia de Ancianos Guadalupe Altabella Mir”.
 
SEGUNDO. Autorizar,  en  cuantía  de  241.122,53€,  el  gasto  que  para  este  Ayuntamiento 
representa  la  contratación de las  obras  de “Ampliación de 25 plazas  de la  Residencia  de 
Ancianos Guadalupe Altabella Mir” por procedimiento abierto mediante tramitación urgente, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.22706    del estado de gastos del Presupuesto 
Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio 2021.
 
TERCERO.  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  administrativas  de  las 
condiciones jurídicas, económicas y técnicas de ejecución del contrato que regirán el contrato 
de obras “Ampliación de 25 plazas de la Residencia de Ancianos Guadalupe Altabella Mir” 
por procedimiento abierto mediante tramitación urgente.
 
CUARTO. Adjudicar los contratos menores de servicios necesarios, con cargo a la aplicación 
presupuestaria  2310.  62200  del  estado  de  gastos  del  Presupuesto  Municipal  de  este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2021:
-Dirección de obra del arquitecto a D. Luis Moreno Vitaller  por un valor estimado de 4.960€ 
euros. Asimismo se nombra como responsable de la obra a D. Luis Moreno Vitaller.
 
-Dirección de la ejecución de la obra por  4.250 euros y Coordinación de  seguridad y salud 
por 850 euros al arquitecto técnico D. José Luis Tena Gazulla.
 
-Dirección de instalaciones del Ingeniero Industrial a D. Juan Manuel García Insa y D.Alfredo 
Ibáñez  por un valor estimado de 3.560 euros.
 
 
QUINTO. Delegar  la competencia del Pleno como órgano de contratación en el Alcalde para 
los  siguientes  trámites  que  se  tengan  que  llevar  a  cabo  y  para  la  firma  de  toda  la 
documentación requerida.
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SEXTO. Publicar en la Plataforma de Contratación del Sector Público el anuncio de licitación.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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